
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Fusagasugá - Cundinamarca, veintiocho (28) de septiembre de dos mil 
veintitrés (2023). 

 

Proceso:  Ejecutivo –  
Radicado: 252903103002-2010-00181-00  
 
Ingresan las presentes diligencias al despacho para proveer sobre la 
solicitud de entrega de títulos de depósitos judiciales que se encuentren 
a órdenes de este juzgado y para este proceso deprecada por el 
apoderado de la ejecutante. 
 
Revisados los reportes de títulos judiciales, se advierte que el monto por 
el que fue decretada la orden de pago y la última liquidación aprobada, 
los dineros depositados no cubren la obligación, en consecuencia, y de 
conformidad con lo preceptuado en la regla del Artículo 447 del C.G. del 
P. se ordenará la entrega de títulos judiciales al extremo ejecutante. 
 
Por lo antes señalado, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de 
Fusagasugá Cundinamarca,  
 

DISPONE: 
 
ORDENAR la entrega de los títulos de depósito judicial a la parte 
demandante y déjese la respectiva constancia para tener en cuenta en 
la liquidación del crédito, como abonos de la pasiva a la obligación.    
 

Notifíquese. 
 
 
 
 
 
 
 

 
RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 

JUEZ 
 
 

Auto notificado en el estado electrónico del 29/09/2023 
 


